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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000680-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por las 
Procuradoras Dña. Laura Domínguez Arroyo y Dña. María Josefa Rodríguez Tobal, instando a la 
Junta de Castilla y León a realizar una evaluación previa de accesibilidad de las páginas web de 
la Administración autonómica para determinar el grado de accesibilidad de las mismas así como 
a adaptarlas para garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 130, de 19 de mayo de 2016.

APROBACIÓN POR EL PLENO
El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 13 de junio de 2018, con 
motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000680, presentada por las Procuradoras 
Dña. Laura Domínguez Arroyo y Dña. María Josefa Rodríguez Tobal, instando a la Junta de Castilla 
y León a realizar una evaluación previa de accesibilidad de las páginas web de la Administración 
autonómica para determinar el grado de accesibilidad de las mismas así como a adaptarlas para 
garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 130, de 19 de mayo de 2016, debatida en la Sesión de la Comisión 
de Familia e Igualdad de Oportunidades de 16 de marzo de 2017 y elevada al Pleno en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 92.3 del Reglamento de la Cámara, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Seguir adaptando las páginas web para garantizar la accesibilidad de todas las personas con 
discapacidad.

2. Continuar utilizando las pautas y herramientas W3C o versiones alternativas que sean 
accesibles.

3. Seguir asegurando que las modificaciones que se introduzcan y la incorporación de nuevas 
tecnologías sean accesibles".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de junio de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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